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NOSOTROS, JOSÉ NICOLÁS ASCENCIO HER NÁNDEZ, d-1■ años de edad,

, de este domicilio, con Documento Único de Identidad 

, con Número de Identificación Tributaria 

ctuando en mi calidad de Presidente de 1a Junta 

Directiva y por consecuencia Representante Legal del INSTlTUTO NACIONAL DE PENSIONES 

DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, entidad oficial autónoma, de derecho público, de este 

domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion dos cuatro uno cero siete 

cinco guion cero cero dos guion cinco, nombrado mediante acuerdo número CINCUENTA Y UNO 

de fecha diez de junio del dos mil diecinueve, emitido por el P residente de la República señor NAYIB

ARMANDO BUKELE ORTEZ, a partir del día once de junio del dos mil diecinueve, para un 

periodo legal de funciones de tres años, publicado en el Diario Oficial número ciento ocho del Tomo 

cuatrocientos veintitrés de fecha once de junio del dos mil diecinueve y con fundamento en los artículos 

cuatro y diecinueve de la Ley del INPEP, en relación a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y que en adelante me denominare "EL 

INPEP", "EL INSTITUTO" o "EL CONTRATANTE", por una parte y por 1a otra el señor 

FERNANDO ARTURO TURCIOS SILVA , d 

, del domicilio de -• departamento d 

Documento Único de identidad número 

con Número de ldentificación Tributaria 

; actuando en mi calidad de Apoderado Especial Administrativo de la 

SOCIEDAD ESCUCHA (PANAMA), SOCIEDAD ANÓNIMA, SUCURSAL EL SALVADOR, 

que puede abreviarse ESCUCHA (PANAMA) S.A. SUCURSAL EL SALVADOR; sociedad de 

nacionalidad Paname11a y que opera en El Salvador por medio de una Sucursal legalmente establecida, 

con Número de Identificación Tributaria  

y con Registro de Contribuyente de conformidad a la L ey de I mpuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios número  

 calidad que compruebo mediante: a) Escritura Pública número cuatrocientos doce, 

otorgado en la ciudad de Panamá, República de Panamá, el trece de enero de dos mil veinte, ante los 
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